
 
 
CONSULTA 11001410500720210025401 
 
 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral No. 110014105007-2021-00254-01 

remitido por el Juzgado 7° Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, el 

cual fue remitido a esta instancia para que se surta el grado jurisdiccional de 

consulta. Sírvase proveer. 

 

 

 

 ZULMA LORENA MOJICA ACERO  

 Secretaria  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el art. 15 del 

Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las partes para que presenten 

sus alegatos de conclusión por escrito. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS 

COMUNES, para que presenten sus alegaciones por escrito, a fin de surtir el grado 

jurisdiccional de consulta, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una vez 

surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda instancia 

por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
zmla 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  07 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 015 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSULTA 11001410501120210047401 
 
 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral No. 110014105011-2021-00474-01 

remitido por el Juzgado 11° Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, 

el cual fue remitido a esta instancia para que se surta el grado jurisdiccional de 

consulta. Sírvase proveer. 

 

 

 

 ZULMA LORENA MOJICA ACERO  

 Secretaria  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el art. 15 del 

Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las partes para que presenten 

sus alegatos de conclusión por escrito. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS 

COMUNES, para que presenten sus alegaciones por escrito, a fin de surtir el grado 

jurisdiccional de consulta, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una vez 

surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda instancia 

por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
zmla 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  07 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 015 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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Juez
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PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2011 0067000 

 

}INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2011-00670, 

informando que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala 

Laboral, revoca la sentencia apelada en primera instancia, y, la Corte Suprema de 

Justicia, NO CASA. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($700.000,oo) M/CTE. a cargo 

de la demandada Empresa de Energía de Bogotá S.A. ESP por concepto de agencias 

en derecho, en favor de la parte demandandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ  

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  07 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 015 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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PROCESO EJECUTIVO 110013105009 2012 00305 00 
 

zmla 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de mayo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2012-00305, informando que 

obra solicitud de medida cautelar presentada por la parte ejecutante (fl. 180). 

Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y, revisado el expediente se DISPONE: 

 

PRIMERO: PREVIO a resolver lo solicitado por la parte demandante, LIBRAR 

OFICIO al Juzgado Primero Civil de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., a fin 

de que informen el estado del proceso con radicado No. 

11001310303820070069300 que cursa en ese Juzgado y si se dio cumplimiento a 

lo comunicado mediante oficio No. 0392 del 9 de marzo de 2017 y No. 0979 del 7 

de julio de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  07 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 015 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:



 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2012 0045200 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de noviembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2012-00452, 

informando que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala 

Laboral, confirma la sentencia apelada en primera instancia, y, la Corte Suprema 

de Justicia, NO CASA. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,oo) M/CTE. a cargo de la parte 

demandante por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  07 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 015 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 



Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2012-00664 00 

 

 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de mayo de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2012-00664, informando que 

en auto anterior se señaló agencias en derecho y se encuentra el expediente 

pendiente por liquidar las costas. 

  

  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

De acuerdo con el informe que antecede, sería el caso proceder este Despacho a 

realizar la respectiva liquidación de costas. Sin embargo, una vez revisado el 

expediente se evidencia que el Tribunal Superior del Distrito Judicial, no señaló las 

agencias en derecho (fl. 212), conforme lo dispuesto por la providencia proferida 

por la Corte Suprema de Justicia el día 12 de mayo de 2020. Razón por la cual, el 

Despacho se DISPONE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER de manera inmediata las presentes diligencias al Tribunal 

Superior del Distrito Judicial  de Bogotá D.C. – Sala Laboral, a fin de que se surta 

el trámite respectivo. 

 

SEGUNDO: Una vez regrese el expediente del Superior, ingresar al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 

 

Zlma. 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  07 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 015 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2013 0059700 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2013-00597, 

informando que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala 

Laboral, confirma la sentencia apelada en primera instancia, y, la Corte Suprema 

de Justicia, NO CASA. Así mismo, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante solicita la entrega del título de depósito judicial consignado en el 

proceso y que se presenta memorial por parte de la representante legal de la menor 

Mariana Cáceres Gutiérrez. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, encuentra el Despacho que al plenario se 

allega memorial por parte de Diana Consuelo Gutiérrez Menjura identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.032.365.324 de Bogotá, en calidad de madre de la 

menor Mariana Cáceres Gutiérrez, quien es hija del demandante Martín Cáceres 

Tinoco, tal como da cuenta el registro civil de nacimiento que reposa a folio 757, 

en el que se pone de presente que el actor falleció el 2 de agosto de 2021 (f.º 759) y 

se solicita que se suspenda la entrega de depósitos judiciales hasta que tal 

situación sea resuelta en el trámite sucesoral.  

 

En tal sentido, y teniendo en cuenta lo previsto en el art. 68 del CGP, se tendrá 

como sucesora procesal del demandante a la menor Mariana Cáceres Gutiérrez 

representada legalmente por su madre Diana Consuelo Gutiérrez Menjura. 

 

A su vez, comoquiera que de conformidad con lo establecido en el art. 33 del CPTSS 

para litigar en los procesos de primera instancia, se requiere que la parte este 

representada por abogado inscrito y de acuerdo con el art. 76 del CGP la muerte 

del mandante no pone fin al mandato, pero el poder podrá ser revocado por los 

herederos o sucesores, se requiere a la sucesora procesal para que se pronuncie 

sobre el particular, esto es, manifestando si la representación judicial seguirá 

siendo ejercida por el profesional del derecho Ramiro Mejía Correa, y de no ser así 

proceda a revocar el poder y a designar un apoderado para que represente sus 

intereses.  

 

Ahora,  en lo que concierne a la solicitud del apoderado de la parte demandante, 

referente a la entrega del título de depósito judicial No. 400100008119906 por valor 

de $495.236.826,00, se precisa que con el deceso del causante la sumas 

depositadas por la encartada pasaron a integrar la masa hereditaria de aquel, de 

acuerdo con el artículo 1012 del Código Civil, según el cual "la sucesión en los 

bienes de una persona se abre al momento de su muerte en su último domicilio, salvo 

los casos expresamente exceptuados", por lo cual también en ese momento a los 



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2013 0059700 

 

herederos se les defirió la herencia, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 1013 del mismo código. 

 

En tal sentido, sólo cuando se realice la partición dentro de la sucesión del 

causante, y no antes de que esa situación se acredite en el expediente, podrá 

establecerse qué bienes corresponden a cada heredero y al cónyuge o compañero 

permanente según corresponda, o si a ello hubiere lugar, según sus respectivos 

derechos, y, específicamente, a quién o quiénes se les asignará el título de depósito 

judicial que pretende cobrarse.  

 

Por lo que se recuerda que la figura de que trata el art. 68 del CGP, se reduce 

netamente a situaciones procesales, pero no conlleva a que las personas allí 

establecidas se hagan per se acreedoras de los créditos que fueron dispuestos en 

favor del causante, pues en términos del artículo 673 del Código Civil la sucesión 

mortis causa es el modo de adquirir dominio de los bienes de la persona que fallece 

dentro del proceso de sucesión, pudiendo existir en dicho trámite adjudicatarios 

con mejor derecho que otros. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20`000.000,oo) M/CTE. a cargo 

de la parte demandada por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte 

demandante. 

 

TERCERO: TENER como sucesora procesal de Martín Cáceres Tinoco a la menor 

Mariana Cáceres Gutiérrez representada legalmente por su madre Diana Consuelo 

Gutiérrez Menjura identificada con cédula de ciudadanía No. 1.032.365.324 de 

Bogotá D.C. 

 

CUARTO: REQUERIR a la sucesora procesal para que se pronuncie sobre la 

designación del apoderado judicial.  

 

QUINTO: NEGAR la entrega del título de depósito judicial n.º 400100008119906, 

por lo motivado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  07 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 015 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2014 0030000 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2014-00300, 

informando que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala 

Laboral, confirma la sentencia apelada en primera instancia, y, la Corte Suprema 

de Justicia, NO CASA. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,oo) M/CTE. a cargo de la parte 

demandante por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte demandada; 

suma esta que se encuentra ya insertada en la sentencia que desató esta litis. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

  

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  07 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 015 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:



 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2015 0041400 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1º de octubre de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2015-00414, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, 

confirma la sentencia apelada en primera instancia, y, la Corte Suprema de 

Justicia, CASA. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: En firme el presente proveído por Secretaría procédase a practicar la 

liquidación de COSTAS, teniendo en cuenta que, ni en primera ni segunda 

instancia se causaron agencias en derecho; lo mismo acontece en el recurso 

extraordinario de casación. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA expídanse las copias solicitadas a folio 130. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA a partir del día siguiente a la notificación del 

presente proveído ASÍGNESE radicado de ejecutivo de conformidad con la solicitud 

que reposa a folio 129 y SÚRTASE el trámite de compensación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 305 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  07 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 015 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2015 0059500 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de octubre de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2015-00595, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, 

confirma la sentencia consultada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000,oo) M/CTE. a cargo de la 

parte demandante por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte 

demandada; suma esta que se encuentra ya insertada en la sentencia que desató 

esta litis. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  07 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 015 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2015 0073100 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de diciembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2015-00731, 

informando que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala 

Laboral, confirmó la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000,oo) M/CTE. a cargo de la 

parte demandada por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte 

demandante; suma esta que se encuentra ya insertada en la sentencia que desató 

esta litis. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  07 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 015 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 



Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez
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Laboral 009
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PROCESO FUERO SINDICAL 110013105009 2016 00578 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1 de marzo de 2021, pasa al Despacho el 

proceso fuero sindical de primera instancia No. 2016-00578, informando que la 

parte actora no dio cumplimiento al requerimiento efectuado en auto de fecha 18 

de febrero de 2021. Sírvase proveer.  

    

  

  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el 

expediente, se evidencia que en auto de fecha 18 de febrero de 2021, este Despacho 

dispuso requerir a la parte actora a fin de que allegara el edicto emplazatorio 

respecto al señor Heriberto Manuel Ricardo Álvarez, sin que a la fecha obre dentro 

del proceso respuesta a lo solicitado. 

 

No obstante, es preciso indicar que el artículo 10 del  Decreto 806 del 2020, 

establece: “(…) Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso 

se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito.” (Resaltado fuera del texto). 

 

Razón por la cual, este Estrado Judicial procederá a continuar con el respectivo 

trámite procesal, toda vez, la norma en mención no exige la publicación del edicto 

emplazatorio por parte de la actora. 

 

Por lo anterior, el Despacho  DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes 18 de abril de de 

2022, a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.), fecha y hora en la cual se llevará 

a cabo la audiencia especial contemplada en el art. 114 del CPTSS modificado por 

el art. 45 de la Ley 712 de 2001. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  



 
 
zmla 

 
 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  07 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 015 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2016 0071600 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de noviembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00716, 

informando que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala 

Laboral, revocó parcialmente la sentencia apelada. Así mismo, informando que se 

presentó solicitud de entrega de título. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, en lo que concierne a la solicitud de 

entrega de título elevada por la activa, debe anotar el Despacho que a pesar de que 

a órdenes del juzgado se efectuó depósito n.º 400100007311810 por valor de 

$2.594.375,00, el 2 de agosto de 2019, lo cierto es que el mismo se llevó a cabo por 

parte de Confianza S.A., persona jurídica que resultó absuelta de las condenas 

impuestas en el proceso ordinario laboral, de manera que no es viable autorizar el 

pago al actor.  

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($450.000,oo) M/CTE. 

a cargo de la parte demandada OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. por 

concepto de agencias en derecho, en favor de la parte demandante; suma esta que 

se encuentra ya insertada en la sentencia que desató esta litis. 

 

TERCERO: Negar la solicitud de entrega de título elevada por la parte demandante, 

por lo considerado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  07 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 015 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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